
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00268 00 

 
En virtud de lo manifestado por la representante legal de la entidad 

demandante, se tiene al abogado ELKIN JESUS ROMERO 

BERMUDEZ, como apoderado de la entidad actora, en consecuencia, 
queda revocado el poder a la abogada EVELYN PIEDRAHITA 

ALARCON.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-202100317-00 

 

Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 

(documento 16 del C.1 exp. digital), por medio de las cuales pretende 

demostrar las diligencias de citación a la pasiva, conforme al artículo 

291 C. G. del P. con resultados negativos, remitidas a las direcciones 

Carrera168 No. 65-82 y Calle 26 A No.32 A -50. En consecuencia, se 

ordena al actor proceder con la notificación de la pasiva en las demás 

direcciones de notificación informadas en el escrito de demanda, 

conforme lo consagran los artículos 291 a 293 ibídem, o en su defecto 

como lo ordena el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en su dirección 

electrónica, tal como fue ordenado en auto del 20 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

sl 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00425-00 

  
1. Agréguese al plenario la comunicación allegada por el 

demandado en correo electrónico del 16 de febrero del año en curso. 

Sin embargo, tal documental no será tenida en cuenta para dar 

aplicación a lo normado en el Art. 301 del C.G. del P., en la medida 

que el ejecutado JHON ARTURO VELANDIA GARCÍA no refirió el 

conocimiento del mandamiento de pago calendado 13 de mayo de 

2021 y la providencia de corrección del 21 de julio de 2021. 

 

2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 

efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.  

  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 2021-00449 

 
Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 
 
Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 

esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 26 

de mayo del año 2022 a las 11:20 A.M. de manera virtual, en aras 
de tomar las medidas necesarias para evitar el contagio y propagación 
del COVID19.  
 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P. 
  

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 
procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de demanda. 
 

b. TESTIMONIALES: Se ordena recepcionar la declaración de la 
señora ROSA STELLA ALVAREZ ALBARRACIN para lo cual 

debe la parte demandante hacer comparecer a dicho testigo el 
día y hora señalados en esta providencia para la audiencia del 
artículo 372 del C. G. del P., pues en caso de que incumpla su 
deber se prescindirá de dichos testigos.  

 

  



c. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena el 
interrogatorio de parte que debe absolver el demandado 
ALEJANDRO PRECIADO, el cual se practicará el día y hora 
señalado en esta providencia para llevar a cabo la audiencia de 
que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiéndole 

que en caso de no concurrir a absolver el interrogatorio se 
aplicaran en su contra las consecuencias jurídicas de los 
artículos 205 y 372 ibidem.  
 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 

 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de contestación de la demanda. 
 

b. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena el 
interrogatorio de parte que debe absolver el demandante 
BENJAMIN ALDANA CARDENAS, el cual se practicará el día y 
hora señalado en esta providencia para llevar a cabo la audiencia 
de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 
advirtiéndole que en caso de no concurrir a absolver el 

interrogatorio se aplicaran en su contra las consecuencias 
jurídicas de los artículos 205 y 372 ibídem.  
 

Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 

y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 
las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 
la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 
 

Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 
contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 

emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 

de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 
haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,  



 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00655-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
 

                                                           
1 Anexo 33 digital, cuaderno 01 principal. 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2021-00679 00 

 

1. Agréguese en autos los documentos que militan en los 

numerales 10 a 13 del C.1 exp. digital, así mismo, téngase como 

cesionario de los derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF.  

 

Téngase en cuenta que como apoderado de CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF continúa el abogado CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA 

que viene actuando como apoderado de la parte actora. 

 

Notifíquese lo anterior a la pasiva, junto con el mandamiento de pago, 

a fin de que se pronuncie en forma expresa para los efectos que ordena 

el inciso tercero del artículo 68 del C. G. del P. 

 

2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, aporte las constancias 

de las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 

informadas en el escrito inicial, tal y como fue ordenado en el proveído 

de fecha 28 de junio de 2021. 

 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00688-00 

  
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 
la parte actora y remitido por correo electrónico, obrante en 
documento 24 del expediente digital, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo por 
garantía mobiliaria. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 

levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas MHT-

145. Ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00774-00 

  
De acuerdo a la solicitud realizada por el CENTRO DE CONCILIACION, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION LIBORIO 

MEJIA, vista en el numeral 17 del expediente digita, este Despacho 
ordena oficiar al centro de conciliación con el fin de informarle que el 

proceso de la referencia se encuentra terminado en proveído del día 
11 de octubre de 2021, razón por la cual no es procédete acceder a la 
suspensión del proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00778-00 

  

Obre en autos las documentales allegadas por el apoderado del 

extremo actor en fecha 18 de marzo de 20221, por medio de las cuales 

pretende demostrar las diligencias de notificación de la pasiva 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otra parte, en vista que el trámite de notificación del demandado 

LIBERTY SEGUROS S.A. se produjo cuando el proceso se encontraba 

al despacho, se ordena que por secretaría se contabilice el término 

señalado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y en el auto 

admisorio de fecha 26 de agosto de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Anexos 15 a 16 expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
No. 2018 – 01243 

  

Estando el expediente al Despacho y conforme lo consagrado en los artículos 

285 y 286 del C. G. del P., se corrige el párrafo segundo y tercero del proveído 

de fecha 26 de abril de 2022, en el sentido de indicar que la demandada 

ADRIANA LUCIA HERNANDEZ PALACIOS no hace parte dentro de este 

proceso. 

En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 00928-00 

  
Teniendo en cuenta que en el pantallazo del Registro Nacional de 
Emplazados1 se observa que el nombre del demandado no corresponde 
al presente asunto, por secretaría ofíciese nuevamente a Soporte 

Técnico Justicia XXI Web de la Unidad de Informática de la DEAJ, a 
fin que proceda modificar el nombre del sujeto procesal que 

corresponde al demandado JORGE HERNANDO HIDALGO 
BORRERO, solicitud que se ha venido realizando desde el día 20 de 
marzo de 2020, sin obtener respuesta positiva alguna. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Anexo 11 digital. 
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Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00069 00 

 

Como quiera que el liquidador designado manifiesta no poder aceptar 
el cargo, se hace necesario su relevo designando como nuevo 
liquidador a SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS, con C.C. No. 

52551802 quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades. A quien se le fijan honorarios 
provisionales la suma de $500.000. Comuníquese telegráficamente lo 
aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 

posesionarse.   
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 
2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 
bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 
Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 
lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00622-00 

 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección de notificaciones electrónicas 

del apoderado de la parte demandante, concordante con la 

actualización del correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad con lo informado en documento 61 del C.1 

expediente electrónico. Lo anterior, se pone en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202000622-00 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
ejecutante, obrante a documento 41 del C2 exp. digital, se ordena 
requerir a las entidades financieras BANCO POPULAR S.A, 

SCOTIABANK COLPATRIA, AV VILLAS y FINANCIERA JURISCOOP 
C.F. acreditar el trámite dado al oficio No. 571 del 15 de enero de 2021, 
mediante el cual se comunicó la cautela decretada por el Despacho en 

proveído adiado diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 
Por secretaría ofíciese de conformidad. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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Bogotá, D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

RAD. No. 110014003040 2020 – 01002 - 00 

 

Se ordena agregar al expediente las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias, obrantes en los documentos 07 a 32 

del C02 del expediente digital. Póngase en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2020-01002 00 

 
Obre en autos escrito mediante el cual la abogada designada como 
curadora ad- litem presenta excusa y solicita el relevo del cargo, 
aduciendo que se encuentra domiciliada en otra ciudad (documentos 
40 a 43 del C.1 exp. digital). 

 
Al efecto, tiene el despacho que la designación de la curadora ad litem 
se ajusta a los términos del numeral 7° del artículo 48 del C.G. del P., 
toda vez que recae sobre una abogada que ejerce habitualmente la 
profesión y el nombramiento es de forzosa aceptación, sin que la 

causal de excusa alegada por la profesional del derecho se ajuste a las 
salvedades contempladas por el legislador.  
 
Así mismo, destaca el Juzgado que atendiendo al Acuerdo PCSJA20-
11631 del 22 de septiembre de 2020, por el cual el Consejo Superior 
de la Judicatura adoptó el Plan Estratégico de Transformación Digital 

de la Rama Judicial -PETD 2021- 2025, el proceso de la referencia se 
encuentra digitalizado, por lo cual, pese a que la abogada designada 

se encuentre domiciliada en otra ciudad, ello no es óbice para que 
ejerza la labor que le fue encomendada, máxime si se tienen en cuenta 
las disposiciones del Decreto 806 de 2020 y la implementación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales. 
 
En consecuencia, se requiere a la abogada LAURA VALENTINA 

SÁNCHEZ LÓPEZ, para que en forma inmediata concurra a este 
estrado judicial, a posesionarse en el cargo designado, so pena de 
compulsarse copias ante la autoridad jurisdiccional disciplinaria 

competente. Comuníquesele por el medio más expedido. Proceda 
secretaría de conformidad, así mismo, verifíquese que el correo 
electrónico del Curador ad-litem corresponda con el registrado en la 

lista de auxiliares de la justicia. 
 
Secretaría controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al despacho para imprimir el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202100087-00 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 
con facultad para recibir (documento 34 del C.1 exp. digital) y, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho:  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECA) por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente 
asunto y materia de las medidas cautelares.  OFÍCIESE como 
corresponda. 
 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 

de la parte demandante, con las constancias respectivas de que el 
crédito continúa vigente. 
 
CUARTO: Sin condena en costas.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 

 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adfbb1d212986e4c67f0018c1055888893e6b8b148b964a864c13461e1a59a9b

Documento generado en 05/05/2022 11:34:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2021-00252 00 

 

1. Agréguese en autos los documentos que militan en los 

numerales 24 a 26 del C.1 exp. digital, así mismo, téngase como 

cesionario de los derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. a FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL.  

 

Téngase en cuenta que como apoderado de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL continúa la abogada AMALIA 

LEAL que viene actuando como apoderada de la parte actora. 

 

Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma expresa 
para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 68 del C. G. 
del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 

  

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040 2021 – 00263 - 00 

 
Se ordena agregar al expediente la comunicación allegada por el Jefe 

del Gripo de Embargos del Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional, obrante a documento 11 del C02 del expediente digital. 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00263-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado ALEXANDER SOCARRAS 

ZABALETA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 (documento 12 del C01 exp. digital), quien dentro 

del término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  

 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de ALEXANDER 

SOCARRAS ZABALETA, por las obligaciones contenidas en el pagaré 
No. 3439139, más los intereses moratorios causados.     

 

Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 

trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 

lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 
pasiva. 
 
El ejecutado fue notificado a la dirección de correo electrónico: 

alexander.socarras3549@correo.policia.gov.co, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 como se dispuso 
en el proveído del 23 de marzo de 2021 (documento 09 del exp. digital), 
sin que en el plazo concebido pagara la obligación o propusiera medio 
exceptivo alguno. 

 

De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $1.639.845 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago (documento 09 del C01 exp. digital). 

  

mailto:alexander.socarras3549@correo.policia.gov.co


  

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 

$1.639.845. 
 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

sl 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00830-00 

  
Se ordena agregar al expediente los documentos digitales 

mediante los cuales se pretende demostrar la notificación 

personal de la pasiva, pero no se tendrán en cuenta ya que 

existe un yerro en la notificación, dado que, por un lado, se 

señaló en el citatorio de manera errada el número del 

expediente, el cual corresponde al 2021-830 y no como allí se 

indicó, y, por otro lado, no quedó constancia en la certificación 

expedida por “Certimail”1 el ACUSE DE RECIBIDO, pues la 

incorporada se especificó el entregado de la comunicación, pero no se 

evidenció la apertura de la comunicación por parte del demandado 

receptor, por lo tanto, no da cumplimiento con lo normado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia  con los  

artículos 291  a  293  del C.G. del  P. 

 

En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la 

pasiva en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

                                                           
1 Fl. 1 Anexo 14 expediente digital. 
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Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021-00842-00 

  
En atención al escrito que precede, por Secretaría, ofíciese a la entidad 

promotora de salud COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

S.A. "COOMEVA E.P.S. S.A., para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la recepción de la comunicación, informe las direcciones 

físicas o electrónicas que tenga reportada la demandada MARIA 

ELENA CRISTANCHO DURAN con C.C.No. 51789861. Ofíciese de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00861-00 

  
1. Teniendo en cuenta que el liquidador que fuere designado por el 

Despacho manifiesta que no puede tomar posesión en el cargo 

designado y, en aras de imprimir celeridad al trámite, el Juzgado 

procede a relevar al liquidador antes designado, recayendo el 

nombramiento en el señor FABIO ORLANDO TAVERA OVIEDO C.C. 

11.297.301, a quien se le fija honorarios provisionales la suma de 

$500.000.00. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 

2. Una vez se posesione el auxiliar de justicia atrás designado, se 

resolverá lo que en derecho corresponda en relación a la solicitud de 

entrega del vehículo por parte del deudor para el presente asunto 

liquidadorio y al requerimiento del trámite de los oficios ante las 

centrales de riesgo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00872-00 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por 

la Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado 

en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

2. En vista que la liquidación de crédito que obra en los anexos 19 

y 20 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

 
 

                                                           
1 Anexo 15 digital, cuaderno principal. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040 2021 – 00796 - 00 

 
Se ordena agregar al expediente las comunicaciones allegadas por las 

diferentes entidades bancarias, obrantes en los documentos 04 a 09 

del C02 del expediente digital. Póngase en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0079600 

 
Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 29 del C.1 exp. 
digital).  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00800-00 

  
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la 

apoderada de la parte ejecutante (numeral 9 del expediente digital), en 
la que indicó que el demandado quedó al día en el pago de las cuotas 
en mora y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 

desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente 
asunto y materia de las medidas cautelares. OFÍCIESE. No obstante, 
en el evento de existir embargo de remanentes, Secretaría ingrese 
inmediatamente el expediente al Despacho.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 

base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 
de la parte demandante, indicando que el presente proceso ha 
terminado por pago de las cuotas en mora, pero la obligación continúa 

vigente, para ello la parte actora se servirá allegar en original y copia 
el arancel judicial.  
 
Para dar cumplimiento a la anterior determinación y conforme a lo 

normado en el artículo 624 del Código de Comercio en consonancia con 
el numeral 12 del artículo 78, artículo 245, literal C del artículo 116 del 
C. G. del P., se le ordena al actor y su apoderado judicial se sirva aportar 
de manera inmediata el título valor original base del proceso, el cual debe 
ser entregado debidamente embalado, rotulado con indicación de 
radicación, nombre de las partes. Se le hace saber al actor y su apoderado 

judicial que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará acreedores de 
las consecuencias jurídicas establecidas en el numeral 3 del artículo 44 

ibidem, ley 1123 de 2007 en su caso y demás consecuencia a que haya 
lugar. 
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
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QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00906-00 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por 

la Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado 

en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

De otro lado, secretaria proceda con el traslado de la liquidación de 

crédito allegado por el actor. (numeral 17 del expediente). 

 

2. En atención a la solicitud vista en el anexo 04, cuaderno 

medidas, por secretaría elabórese el oficio ordenado en providencia 

calendada 23 de agosto de 20212. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

 
 

                                                           
1 Anexo 14 digital, cuaderno 01 principal. 
2 Anexo 02 digital, cuaderno medidas cautelares. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00923-00 

  
Téngase en cuenta que el demandado CAMILO ANDRES CARRILLO 

FRANCO fue notificado conforme lo señalado en los Arts. 291 y 292 
del C.G. del P., quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CAMILO 

ANDRES CARRILLO FRANCO, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (anexo 06 digital, 
demanda), así como por los intereses moratorios. Título del cual se 
desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 
documento auténtico, pues no fue tachado de falsos ni demostrado 

probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de unas obligaciones a su favor y 

a cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en los Arts. 291 
y 292 del C.G. del P., y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (BBVA), y en 
contra de CAMILO ANDRES CARRILLO FRANCO, en los términos 
establecidos por el auto que libró mandamiento de pago (Anexo 08 
digital, cuaderno principal). 
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SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.730.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00927-00 

  
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 
la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 

expediente digital, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de pago directo 

interpuesta por FINESA S.A. contra HAROLD HUMBERTO SANCHEZ 

CALDERON.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas WNZ-023. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0933-00 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 

sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación efectiva 

del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito.  

 Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4de353af1b86166b660e66a84f83184c63476549764a75a12ca59e513c8deb28

Documento generado en 05/05/2022 11:34:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00950-00 

 
Téngase en cuenta que la demandada SANDRA STELLA ROZO 

ACOSTA fue notificada conforme lo señalado en el artículo 8° del 
decreto 806 de 2020 (documento 13 del C01 exp. digital), quien dentro 

del término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada no 
se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  

 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de SANDRA 

STELLA ROZO ACOSTA, por la obligación contenida en el pagaré No. 
000050000494129 más los intereses moratorios causados.   
 

Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se trata 

de documento auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado 
probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por lo cual, el 

demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen los 
artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., para 
demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la pasiva. 
 
La ejecutada fue notificada a la dirección de correo electrónico: 

sandrarozoa@gmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 como se dispuso en el proveído del 7 de 
septiembre de 2021 corregido mediante auto del 4 de octubre del 
mismo año (documentos 05 y 10 del exp. digital), sin que en el plazo 
concebido pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno. 
 

De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $1.985.666 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago proferido el 7 de septiembre de 2021, 
corregido mediante providencia de 4 de octubre del mismo año 

  

mailto:sandrarozoa@gmail.com


(documentos 05 y 10 del C01 exp. digital). 

  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 

$1.985.666. 
 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

sl 
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Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00972-00 

  
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 
la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en 
documento 14 del expediente digital, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de pago directo 
interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. contra CLARA MERCEDES 

GIRÓN GIRÓN por haberse dado la aprehensión efectiva del vehículo. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización 
sobre el vehículo de placas MSR-952.  Líbrense las comunicaciones 
pertinentes.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 
En consecuencia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 
Automotores–SIJIN informando del levantamiento de la medida 
cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

sl 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00981-00 

 

 
1. Agréguese al plenario los documentos obrantes en el anexo 13 

del expediente digital, mediante el cual la parte actora allega la 

diligencia de notificación a la parte pasiva con resultados negativos1. 

 

2. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos-zona sur2, en el cual informó que procedió a registrar la 

medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1736 del 4 de 

octubre de 2021. 

 

3. Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40141212, el 

Despacho: 

 

Ordena la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-40141212 ubicado en la 

CARRERA 73 D NO. 62D-61 SUR APTO 401 (Dirección catastral) de 

propiedad de los demandados JEISSON ANDRES GUZMAN AVILA 

C.C. 1.024.463.671  y JENNY CAROLINA VIRACACHA GRANADOS, 

C.C. 1.024.492.570, para lo cual se comisiona al alcalde de la 

localidad respectiva de esta ciudad, nombrando como secuestre el 

auxiliar de la justicia que aparece en acta anexa, a quien se le fija 

como honorarios provisionales la suma de $100.000., se ordena 

anexar al Despacho Comisorio los insertos del caso. Proceda secretaria 

de conformidad. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Anexo 13 expediente digital. 
2 Anexo 18 expediente digital. 
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Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

Proceso No. 110014003040-202200525-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

 

PRIMERO: Conforme lo normado en el numeral 5° del artículo 489 del 

C.G.P., se ajustará el inventario presentado dado que el mismo debe 

contener los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los 

bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad 

conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre 

ellos. 

SEGUNDO: Aportará prueba del estado civil de los demás herederos 

determinados CLAUDIA PATRICIA PULIDO BARBOSA, JOSE 

HUMBERTO PULIDO BARBOSA y YADY ANDREA PULIDO BARBOSA, 

toda vez que no se acreditan las diligencias realizadas por medio de 

derecho de petición para la obtención de los registros civiles de 

nacimiento de estos herederos conocidos. 

TERCERO: Manifestará el estado en que se encuentra la sociedad 

conyugal constituida entre el causante José De Jesús Pulido Quintero 

(q.e.p.d.) y la señora María Eunice Barbosa Barbosa, en caso de que 

la misma hubiere sido liquidada aportará copia de la correspondiente 

liquidación.   

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    

NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

Ref. No. 110014003040 2022– 0053300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 6° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da “(…) por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda”, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00874-00 

  
Téngase en cuenta que la demandada JAIRO COLMENARES 

RAMIREZ fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 
decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
primero del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., en tanto que el 
demandado no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte 
demandante y se practicó el embargo del bien gravado con la garantía 
real de hipoteca. 

  
La parte actora instauró demanda ejecutiva hipotecaria en contra 
de JAIRO COLMENARES RAMIREZ, con el fin de obtener el pago 
correspondiente al capital contenido en el pagaré (obrante en el anexo 
08, demanda digital) como obligación principal y en la obligación 
accesoria representada en el Contrato de Hipoteca mediante Escritura 

Pública No. 7660 del 20 de octubre de 2017 de la Notaria 13 del 
Circulo de Bogotá D.C., adosados como base de la acción (Anexo 10 

demanda digital). Titulo valor del cual se desprende una obligación 
expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del código de 
comercio así mismo la obligación accesoria cumple con los requisitos 

del articulo 2432 y siguientes del Código Civil. Además, que se trata 
de documento auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C. G. del P.).   
  
Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 

del P., para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva.  
  

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con los Art. 291 y 292 del 
C.G. del P., y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 

excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada la obligación a 
su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 
consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., 
por lo cual el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JAIRO COLMENARES 

RAMÍREZ, en los términos establecidos por el auto que libró 

mandamiento de pago (Anexo 17 digital, cuaderno principal). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo del bien inmueble 
embargado, para que con su producto se pague la obligación a la parte 
ejecutante (numeral 3° Artículo 468 del Código General del Proceso). 
 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.576.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00900-00 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 

cuales se pretende demostrar la notificación personal de la pasiva, 

pero no se tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, 

dado que, no se acredito el acuse de recibido, lo cual no da 

cumplimiento con lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

dado que a pesar que allegó una certificación expedida por “Certimail”1 

donde se indicó sobre la entrega del correo electrónico, en el mismo 

no quedó constancia sobre la apertura de la comunicación por parte 

de la demandada. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere al extremo demandante para que 

realice la notificación de la pasiva en los términos previstos en los 

artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal vigente o en su defecto 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá 

tener en cuenta lo indicado en el párrafo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 2 a 4, Anexo 08 digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 00534 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
TRENDY ACRIL S.A.S. y RIQUELME WILFREDO LEON PEREZ por 
las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 9003162539 

 

1. $76.460.585.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

3.  Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DALIS MARIA 

CAÑARETE CAMACHO actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202200539-00 
  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 

la entidad FINANZAUTO S.A. expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el cual debe tener una fecha no superior a un mes, dado que 
el aportado con la demanda data del 17 de agosto de 2021. 

SEGUNDO: Precisará el domicilio del deudor y aclarará la dirección de 
notificaciones, toda vez que indicó que para tales efectos se tiene la 

dirección “Calle 143 # 118-20 APTO 503 INT E SAN ANDRES, SUBA, en 
la ciudad de Bogota, Meta”  

TERCERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas GUR396 con fecha de expedición no superior 

a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 

actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 

automotor. 

CUARTO: Deberá indicar cómo obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ  
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